
  

 

 

 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 
 

 

Corrección de errores 

 

 

“Servicio de mantenimiento y conservación de las depuradoras de las Residencias de Mayores 

Doctor González Bueno y Villaviciosa de Odón (2 lotes)”, A/SER-013760/2026 

 

Advertido error material en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en el ANEXO I. 1.BIS 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CRITERIOS EVALUABLES POR MEDIO DE 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS, relativo al título del expediente que figura en texto de la declaración, ya 

que figura el título de otro contrato, cuando debe figurar el título del contrato en licitación: “Servicio de 

mantenimiento y conservación de las depuradoras de las Residencias de Mayores Doctor González 

Bueno y Villaviciosa de Odón (2 lotes)”, A/SER-013760/2026, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas se procede a su corrección.  

 

 

A fin de facilitar la cumplimentación de dicha declaración, se publica en el Portal de la Contratación de la 

Comunidad de Madrid el modelo de declaración correcto.  

 

 

La presente rectificación no afecta al plazo de presentación de proposiciones que concluye el día 26 de 

junio de 2026 a las 23:59. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

La Jefa de División de Contratación Administrativa. 
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